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Cc: <annyarias985@hotmail.com> 

Doctora
RAQUEL	PALACIOS	LORZA
JUEZ	PROMISCUO	MUNICIPAL
La	Victoria	Valle
E.									S.									D.
	
PROCESO:	VERBAL	DECLARACIÓN	DE	PERTENENCIA
DEMANDANTE:	SIMON	DAVID	JARAMILLO	Y	CELINA	DEL	SOCORRO	CARDONA	DAVID
DEMANDADO:	HEREDEROS	DETERMINADOS	E	INDETERMINADOS	DE	LEOPOLDINA	ARAGÓN	VÉLEZ
Y/O	VIUDA	DE	JARAMILLO
RADICADO:	2020-00079
	
ASUNTO:	CONTESTACIÓN	DEMANDA	DE	PERTENENCIA
	
JUAN	 SEBASTIAN	 CARDONA	 SANCHEZ,	 mayor	 de	 edad,	 vecino	 del	municipio	 de	 La	 Victoria	 Valle,
identi�icado	con	cédula	de	 ciudadanía	No.	1.114.212.302	expedida	en	La	Victoria	Valle,	abogado	en
ejercicio	 con	 T.P.	 No.	 345.708	 del	 C.S.	 de	 la	 J,	 por	 medio	 del	 presente	 escrito	 y	 en	 ocasion	 al	 auto
emitido	el	24	de	octubre	del	año	2022,	nos	permitimos	adjuntar	escrito	de	contestacion	de	la	demanda
en	referencia.	Lo	anterior,	con	el	�in	se	sirva	dar	por	contestada	por	parte	de	las	señoras	ELIZABETH
JARAMILLO	MILLAN,	 JHENNY	 PATRICIA	 JARAMILLO	MILLAN	 y	 NUBIA	 LESVI	 MILLAN,	 así	 como
KELLY	ESTEFANY	BUENO	JARAMILLO	y	KAREN	JULIANA	BUENO	JARAMILLO,	las	dos	últimas	en	su
condición	de	Herederas	Determinadas	de	MARIA	DEL	PILAR	JARAMILLO	(Q.E.P.D.).

--  

Cordialmente,

 

mailto:sebastian.cardona@sanchezyasociados.com.co
mailto:j01pmlavictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:annyarias985@hotmail.com


 

 

JUAN SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ

ABOGADO DE SÁNCHEZ ABOGADOS & ASOCIADOS

 

 

______________________________________________________
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Esta comunicación contiene información que puede ser confidencial, personal y/o privilegiada, cobijada por el secreto profesional (Ley 1712
del 2014 y Art. 74 Constitución Política) de la relación cliente – abogado, por lo que es para uso único y exclusivo del destinatario original.
Si usted no lo es, tenga en cuenta que cualquier distribución, reenvío, copia o uso de esta comunicación, en cualquier sentido y/o forma,
está terminantemente prohibida y puede generar sanciones penales y/o civiles. Cualquier opinión personal expresada en este E-mail es del
remitente individual y no compromete a SANCHEZ ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. Antes de tomar cualquier acción basada sobre
este mensaje de E-mail, usted debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad.
 
AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos, Decreto 1377 de
2.013, política de control y manejo de datos establecida por SÁNCHEZ ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., y demás normas
concordantes, el Titular de la Información (El Destinatario de este correo electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus
datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es SÁNCHEZ ABOGADOS &
ASOCIADOS S.A.S cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de servicios, publicidad, comercial de nuestros
productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o administrativa, entre otros.

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre la autorización y/o uso de
sus datos, por favor enviar correo electrónico a SANCHEZ ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.,    a la dirección de correo
electrónico servicioalcliente@sanchezabogadosyasociados.com.co  y/o a la Calle 11 # 3 – 58 , Oficina 304, Edificio Citibank, de la Ciudad
de Cali, indicando sus datos de contacto, información y derecho que desea ejercer, conforme con la política de manejo de información y
datos establecida por SANCHEZ ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.,, la cual además puede solicitar en el mismo correo electrónico y/o
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Doctora 
RAQUEL PALACIOS LORZA 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
La Victoria Valle 
E. S. D. 
 

PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: SIMON DAVID JARAMILLO Y CELINA DEL SOCORRO CARDONA DAVID 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LEOPOLDINA 

ARAGÓN VÉLEZ Y/O VIUDA DE JARAMILLO 

RADICADO: 2020-00079 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE PERTENENCIA  

 

JUAN SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ, mayor de edad, vecino del municipio de La 

Victoria Valle, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.114.212.302 expedida en La 

Victoria Valle, abogado en ejercicio con T.P. No. 345.708 del C.S. de la J, obrando en 

calidad de apoderado judicial de las señoras ELIZABETH JARAMILLO MILLAN, JHENNY 

PATRICIA JARAMILLO MILLAN y NUBIA LESVI MILLAN, así como KELLY ESTEFANY 

BUENO JARAMILLO y KAREN JULIANA BUENO JARAMILLO, las dos últimas en su 

condición de Herederas Determinadas de MARIA DEL PILAR JARAMILLO (Q.E.P.D.), a 

usted comedidamente por medio del presente escrito me permito manifestarle que 

comparezco ante su despacho a descorrer el traslado y dar contestación a la Demanda 

de la referencia dentro del término legal, lo cual hago en los siguientes: 

 

PRONUNCIAMIETO SOBRE LOS HECHOS 
 
EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: Es cierto, pues se evidencia en los anexos de la 
demanda el Certificado de Tradición del inmueble con matrícula Inmobiliaria 375-
18272, en su anotación No. 1 de fecha 01/02/1932, el registro de la Escritura Publica de 
Compraventa No. 6 del 15 de enero de 1932 que se realiza de una parte JULIO MUÑOZ a 
la otra parte, RAFAEL JARAMILLO (Q.E.P.D.), sobre inmueble urbano, casa de habitación 
direccionada en la Carrera 7 No. 12-50 de este municipio. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: Se admite, el señor RAFAEL JARAMILLO VELASCO 
(Q.E.P.D.), falleció el 02 de junio del año 1966 en La Victoria Valle y mediante Escritura 
Publica No. 1.173 del 09 de octubre del año 1968, se protocolizo la partición que se 
propuso de la sucesión intestada del causante acá mencionado, juicio que inició y feneció 
en el Juzgado Civil municipal de La Victoria Valle, conforme a la evidencia probatoria. 
 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO: No me consta, deberá probarse dentro del proceso. 
 
EN CUANTO AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, puesto que al fallecer la 
señora LEOPOLDINA ARAGÓN VIUDA DE JARAMILLO, el 23 de agosto de 1991, la 
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señora CELINA DEL SOCORRO y su dos (2) hijos supuestamente invirtieron en el lote 
materia de debate, quizá fue para con el predio ubicado en la carrera 7 No. 12-50, pero 
en lo que respecta al señor RODRIGO JARAMILLO ARAGON (Q.E.P.D.), con su esfuerzo 
personal y recursos propios, incorporó una casa de habitación que conlinda con la 
carrera 6 sobre el predio objeto del litigio en el extremo oriental, que hoy distinguimos 
con la nomenclatura Carrera 6 No. 11-50 referenciada como sigue: 
 

“Casa de habitación construida en paredes de ladrillo y techo de tejas de barro, 
pisos en cerámica constante de cuatro habitaciones, corredor, con servicios de Luz, Agua, 
gas domiciliario y zona de expansión y anexidades, inmueble ubicado dentro del área 
urbana del municipio de La Victoria Valle, cuyos linderos generales son como sigue: Por 
el NORTE: con predio de Ana Eloísa Pérez; por el ORIENTE: Salida a la carrera 6 y 
urbanización Zaida Córdoba; SUR: con predio de Aidé Castro; OCCIDENTE: con predio 
de SIMON JARAMILLO y otros., con una extensión superficiaria total de 270.80m2, 
conforme plano topográfico1 anexado. 

 
Mis poderdantes, luego del fallecimiento del señor RODRIGO JARAMILLO ARAGON 
(Q.E.P.D.) el día 16 de septiembre de 1986, son quienes continuaron ejerciendo el 
derecho de posesión, desplegando acciones de señor y dueño, evidenciándose con el pago 
de servicios públicos, realización de mejoras necesarias: Reparación de techo, 
reparación de suelos, reparación de baterías sanitarias, cambio de contadores de 
energía y agua, realización de gestiones del entamboramiento de aguas, pavimentación 
del andén, encerramiento en malla estructural en su frente y actividades de manejo de 
arvenses. 
 
EN CUANTO AL HECHO QUINTO: No me consta, deberá probarse dentro del proceso. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto, en lo que atañe a no reconocer 
dominio ajeno, puesto que mis poderdantes (parte pasiva en este asunto), señoras 
ELIZABETH JARAMILLO MILLAN, JHENNY PATRICIA JARAMILLO MILLAN, NUBIA 
LESVI MILLAN, así como KELLY ESTEFANY BUENO JARAMILLO y KAREN JULIANA 
BUENO JARAMILLO, las dos últimas en su condición de Herederas Determinadas de 
MARIA DEL PILAR JARAMILLO (Q.E.P.D.), quienes a su vez participan en este asunto en 
representación y herederos de RODRIGO JARAMILLO ARAGON (Q.E.P.D.) propietario en 
comunidad reconocido y adjudicado en sucesión el inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 375-18282. Han ejercido una posesión real y material de manera pacífica, pública e 
ininterrumpida, sin reconocer dominio ajeno sobre la casa de habitación con la 
respectiva zona de expansión, ubicado en la Carrera 6 No. 11-50 del municipio de La 
Victoria Valle, por más de treinta y siete (37) años, casa de habitación construida en lote 
que se discute en este asunto. El Lote de terreno de expansión, se accede por la parte 
trasera del inmueble2 de mis prohijadas y además ha sido objeto de mejoras necesarias 
promovidas por estas, tales como gestiones conllevadas a la realización del 
entamboramiento de aguas, pavimentación del andén, encerramiento en malla 
estructural en su frente y actividades de manejo de arvenses, todo esto en miras de 

                                                             
1 Plano Topográfico levantado por Marino Caicedo Rodríguez, con Matricula P. 01-3209 
2 Según evidencia fotográfica que se anexa. 
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reducir el riesgo de inundaciones en el sector y mejorar la calidad de vida perse y de la 
comunidad. 
 
Aunado a lo anterior, es menester manifestar que en este mismo despacho se tramita 
idéntica acción de pertenencia, mediante proceso distinguido bajo el radicado No. 2021-
00063 y que figuran como parte activa, las señoras ELIZABETH JARAMILLO MILLAN, 
JHENNY PATRICIA JARAMILLO MILLAN y NUBIA LEZVI MILLAN, donde dan a conocer 
el derecho que les atañe erigiendo el pedimento en una cuota parte del inmueble que 
aquí es objeto de usucapión, por ende, no es dable compartir dicha posición dado el 
desconocimiento flagrante del derecho correspondido y que aquí se demuestra a favor 
de mis prohijadas. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, en cuanto que, los linderos aquí 
señalados reflejan la totalidad del área global, desconociendo así el área, medidas y 
linderos de la casa de habitación con su respectivo lote de terreno de expansión y todas 
las demás anexidades ubicadas en la Carrera 6 No. 11-50 del municipio de La Victoria 
Valle, identificado con código catastral número 01-00-0088-0003-000 y matricula 
inmobiliaria 375-18272, que mis prohijadas han ejercido por más de treinta y siete (37) 
años la posesión material, quieta, pacifica e ininterrumpida, sobre la casa de habitación 
con su respectivo lote de terreno de expansión, construida en lote que se discute en este 
asunto, de un área total de Doscientos setenta puntos ochenta metros cuadrados (270.80 
m2) que de la cual se anexan planos topográficos levantado por el topógrafo MARINO 
CAICEDO RODRIGUEZ Con Licencia Profesional No. 01-3209 y donde establece como 
linderos actualizados los siguientes: NORTE: con predio de Ana Eloísa Pérez, ORIENTE: 
Salida a carrera 6 y Urbanización Zaida Córdoba, SUR: Con Aidé Castro, OCCIDENTE: 
con predio de SIMON JARAMILLO y otros. 
 
EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto, en cuanto a los actos 
posesorios reales y materiales con ánimo de señor y dueño de los aquí demandados, pues 
todos estos actos son realizados a la casa de habitación que se ubica en la carrera 7 No. 
12-50 barrio santa teresa del municipio de La Victoria Valle, desconociendo entonces las 
acciones de señor y dueño que han ejercido en el tiempo, mis mandantes, durante más de 
treinta y siete (37) años ininterrumpidos, en el predio con su respectiva zona de 
expansión direccionado en la Carrera 6 No. 11-50 de esta municipalidad, predio que 
alindera y se ubica por el sentido ORIENTE, del predio objeto de litigio. 
 
EN CUANTO AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto, puesto que, con la afirmación 
dada, se pretende englobar en este hecho, el área total del predio, posición que no es 
dable aceptar puesto que, si bien es cierto, la parte activa alega que el predio tiene sus 
propias matriculas de servicios públicos, refiere exclusivamente al predio de la dirección 
Carrera 7 No. 12-50, obligándome entonces a mencionar que, mis prohijadas han 
realizado los mismos actos para con la casa de habitación Carrera 6 No. 11-50 de este 
municipio, ubicada en el lote objeto de litigio, en lo concerniente al servicio publico de 
AGUA, ENERGIA y GAS DOMICILIARIO, gestiones adelantadas en otrora por el causante 
RODRIGO JARAMILLO, tal como lo exponen los recibos de servicios públicos acá 
anexados.  
 



 

Cali: Cartago: La Victoria: Correo electrónico 
(032) 884 - 48 93 316 - 829 8974 (032) 220 - 20 49 Sebastian.cardona@sanchezyasociados.com.co 
315 - 369 - 5754 Sede Norte 316 - 829 - 8974 

Página web Sede Principal Edificio Carolina Parque Principal 

Edificio Citibank Carrera 5 N.º 13 - 10 Carrera 6 N.º 8 - 64 gruposanchezlegal.com 
Calle 11 N° 3 - 58 Oficina 209   

Oficina 304    

 

EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO: No presento objeción alguna, puesto que se vislumbra 
al causante RODRIGO JARAMILLO (Q.E.P.D.) relacionado como titular del derecho real 
del dominio en comunidad, legitimando en la causa a sus herederos que en este caso 
concreto se refieren a las personas a quienes represento.  
 
EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, pues, se ha 
decantado, en el libelo de esta contestación, la posición erigida y sostenida que han 
ejercida mis representados en cuanto a los derechos alegados y pretendidos por la parte 
demandante, puesto que, como fue anunciado por ellos, han ejercido la posición material 
del predio distinguido con la nomenclatura Carrera 7 No. 12-50 y unísonamente mis 
prohijados han ejercido la posesión material quieta, pacifica e ininterrumpida, en una 
cuota parte del extremo ORIENTAL que conlinda con la carrera 6 del predio general que 
hoy se debate y que cuenta con nomenclatura Carrera 6 No. 11 - 50, servicios públicos 
como (agua, energía y gas domiciliario), vivienda y todo lo atinente para vivir en 
condiciones de dignidad y seguir conformando su hogar, por lo tanto, el estudio 
topográfico que refiere la parte activa con que pretende actualizar lindantes, cabe 
manifestar que los linderos están errados y las medidas no corresponden de forma 
correcta al predio de litigio, ya que excede sus limites en el sentido que desconocen el 
predio que mis prohijadas ejercen sus acciones de señores y dueños de un área de 270.80 
m2 . 
 
EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No presento objeción alguna. 
 
EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Este hecho no es relevante, ajustándonos a 
las pretensiones de la demanda. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que 
pretenda hacer recaer a mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o 
económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho, no acceder a la 
totalidad de declaración de pertenencia en el sentido que no se ajusta a la realdad, por 
las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como se hizo frente a 
cada hecho.  
 
Respecto a los linderos presentados y señalados por la parte demandante, como 
“LINDEROS ACTUALIZADOS” no corresponden a la realidad, puesto que existe una 
notable incongruencia georefencial en cuanto a los linderos “oriente y occidente” que no 
es de recibo por esta defensa. 
 
 

EXECPCIONES DE MERITO 
 

1. BUENA FE 
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En atención a que la Buena Fe, es reconocida constitucionalmente en nuestra legislación 
nacional, presupone la existencia de relaciones recíprocas con trascendencia jurídica, y 
se refiere a la confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada3, además, 
actúa como límite para el ejercicio de los derechos como una verdadera garantía. Por 
ello, presento esta excepción, pues como se ha expuesto en el presente libelo, mis 
prohijadas sostienen legitimidad en la causa para pretender de igual manera los 
derechos pretendidos por la parte activa, que hoy se refutan de manera fundamentada 
en que se les reconozca el ejercicio en el tiempo de posesión y lo que ello conlleva por 
más de treinta y siete (37) años, sobre el predio direccionado en la Carrera 6 No. 11 – 50 
con su respectiva zona de expansión y demás anexidades para un área total de 
doscientos setenta punto ochenta (270.80) m2 del lote que hoy se disputa.  
 
2. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
El demandante, pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de pertenencia 
por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble identificado bajo el 
folio de matrícula 375-18272 del la S.N.R. de Cartago Valle, citado e identificado en la 
pretensión primera del libelo de la demanda, supuestamente por haber ostentado la 
posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida e integra aparentemente del 
terreno.  
 
Con relación al tema de la posesión de la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL, Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO 
RUGELES del 21 de septiembre de 2001, bajo l Expediente No. 5881, expuso: 
 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de 
una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se 
trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas 
fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los 
demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla 
como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a 
través de un conjunto de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es que, 
por su inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los 
ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como tal. Para que así 
acontezca, dichos actos deben estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y 
su normal destinación, de modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 
981 del Código Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de 
aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la 
construcción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de 
igual significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”. Palpita, 
pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 
constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, 
dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual 
la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 
soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen 

                                                             
3 Sentencia C- 1194-08 
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de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi 
habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.” 

 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones 
se reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, 
deben venir, dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el 
vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de 
un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el 
de llevarle a este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado 
hechos que conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha 
debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para 
el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 
extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 
 
En efecto, no se puede tener al demandante como poseedor íntegro del predio objeto de 
la declaración de pertenencia, primero por la no identificación plena del predio en sus 
linderos generales y particulares, como quiera que, en las pretensiones no indica de 
manera fehaciente una determinación de “LINDEROS ACTUALIZADOS” toda vez, existe 
incongruencia en los mismos, pues, no corresponden a la realidad, en vista que existe un 
error georefencial en cuanto a los linderos “oriente y occidente” que no es de recibo por 
esta defensa, adicional se tornaría violatorio de los derechos de mis representadas que el 
demandante obtenga la posesión exclusiva que anuncia, pues, no contaría de una parte 
con los ingredientes formadores para esta figura, esto es, que no reúne de manera 
personal, la ubicación por su extensión global a lo que realmente corresponde, y linderos 
que exige la ley para el éxito de la usucapión, tal como se demostrará durante el debate 
probatorio. 
 
Lo anterior dado que el demandante ha venido manifestando dominio en predio con 
medidas actualizadas que no son válidamente aceptables, ya que, tan solo hace mención 
al predio de mayor extensión con medidas y linderos errados, donde está ubicado el 
predio de menor extensión de mis poderdantes, reconociendo por una parte el dominio 
ajeno en cabeza de los demandados, pero a su vez queriendo desconocer flagrantemente 
el derecho de mis poderdantes sobre el área total que viene siendo doscientos setenta 
punto ochenta metros cuadrados (270.80 m2) a que se hace alusión en los planos que 
anexaré. 
 
Como quiera que no están probados (tal como se demostrará en el debate probatorio), 
los supuestos facticos tendientes a un pronunciamiento en favor de lo pedido en la 
demanda, deberán negarse las pretensiones, o en su defecto, concederle a mis prohijadas 
el derecho que recae sobre el predio casa de habitación, con su respectiva zona de 
expansión, ubicada en la carrera 6 No. 11 – 50 barrio santa teresa del municipio de La 
Victoria Valle, con un área superficiaria total de doscientos setenta punto ochenta 
metros cuadrados 270.80 m2, con linderos los siguientes: NORTE: con predio de Ana 
Eloísa Pérez, ORIENTE: Salida a carrera 6 y Urbanización Zaida Córdoba, SUR: Con Aidé 
Castro, OCCIDENTE: con predio de SIMON JARAMILLO y otros. 
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perteneciente al lote materia de debate, que han ejercido la posesión pacifica, tranquila 
e ininterrumpida durante más de treinta y siete (37) años. 
 
3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRÁMITE 
DEL PROCESO. 
 
Sírvase señora Juez, conforme a los dispuesto en el Art. 282 del Código General del 
Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 
 
 

PRUEBAS 
 

Señora Juez, solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Registro Civil de Defunción RODRIGO JARAMILLO ARAGON 
2. Certificado de Tradición No. 375-18272 del inmueble materia de debate 
3. Consulta Acuavalle 
4. Estudio Topográfico con cuadro de coordenadas del predio del cual hace parte el 

bien objeto de litigio. 
5. Copia plano IGAC 
6. Copia Escritura Pública No. 1.173 de fecha 09 octubre de 1968. 
7. Factura de Acuavalle pagado del inmueble ubicado en la carrera 6 No. 11-50 
8. Factura de Celsia pagado del inmueble ubicado en la carrera 6 No. 11-50 
9. Factura Gases de Occidente pagado del inmueble ubicado en la carrera 6 No. 11-

50 
10. Factura de Movistar 
11. Acta de Recepción de declaraciones bajo juramento con fines extraproceso No. 

008 
12. Registro Fotográfico en 2 folios de dos fotos cada una de fecha 10 de octubre de 

2022, que permite evidenciar la conservación del lote de expansión. 
13. Facturas mejoras efectuadas a la zona de expansión. 
14. Fotografías de la zona de expansión y su acceso. 
15. Declaración Extra juicio de los señores Ana Dolores García de Vásquez, marleny 

Ramírez, hersilia Buriticá de Nagles y Gerardo Benítez Tamayo sobre la posesión 
del predio. 

 
TESTIMONIALES 

 
Solicito se sirva decretar, practicar y valorar el testimonio de las personas que cito a 
continuación, quienes bajo la gravedad del juramento declaren lo que les conste sobre la 
posesión del bien ejercida por mis prohijados, sobre la contestación y demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar el día que, para el efecto, señale el despacho, así: 
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a- GERARDO BENITEZ TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.349.285, 
teléfono celular 3174373961, dirección física carrera 6 No. 11 – 59 barrio santa teresa 
del municipio de La Victoria Valle, Correo electrónico vivito12@hotmail.com 
 
b- ANA DOLORES GARCÍA DE VASQUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.990.237, teléfono celular 3154957670, dirección física Carrera 6 No. 
12 – 76 barrio santa teresa del municipio de La Victoria Valle, correo electrónico 
vasquezgarciaelizabeth9@gmail.com 
 
c- HUMBERTO SILVA MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.539.624, 
celular 3104977282, con dirección física en la carrera 13 Norte A No. 17-06 barrio entre 
ríos del municipio de Cartago Valle y correo electrónico humsilmeji57@hotmail.com 
 
 
Objeto de la Prueba: 
 
Los anteriores testigos declaran bajo la gravedad de juramento si les consta que las 
demandadas, Señoras JHENNY PATRICIA JARAMILLO MILLAN, ELIZABETH 
JARAMILLO MILLAN, NUBIA LEZVI MILLAN , así como KELLY ESTEFANY BUENO 
JARAMILLO y KAREN JULIANA BUENO JARAMILLO, las dos últimas en su condición de 
Herederas Determinadas de MARIA DEL PILAR JARAMILLO (Q.E.P.D.), quienes a su vez 
participan en este asunto en representación y herederos de RODRIGO JARAMILLO 
ARAGON (Q.E.P.D.), han ejercido una posesión real y material, de manera pacífica, 
pública e ininterrumpida, sin reconocer dominio ajeno, por más de treinta y siete (37) 
años, desde el 16 del mes de septiembre de 1986 hasta hoy, fecha en que se da esta 
contestación de demanda, sobre un bien inmueble Urbano, que se encuentra ubicado en 
la Carrera 6 No. 11 – 50 Barrio Santa Teresa del municipio de La Victoria Valle, 
igualmente, declararán si les consta que mis prohijados, realizaron mejoras como 
Reparación de techo, reparación de suelos, reparación de baterías sanitarias, gestiones 
conllevadas a la realización del entamboramiento de aguas del lote de expansión, 
pavimentación del andén, encerramiento en malla estructural en su frente y actividades 
de manejo de arvenses, todo esto en miras de reducir el riesgo de inundaciones en el 
sector y mejorar la calidad de vida perse y de la comunidad. 
 
 

ANEXOS 
 
1- Copia de los poderes a mi conferidos 
2- Documentos relacionados en el acápite probatorio. 
3- Cédulas de Ciudadanía de mis poderdantes 
 
 
 

NOTIFICACIONES  
 

Para efectos de notificación: 
 

mailto:vivito12@hotmail.com
mailto:vasquezgarciaelizabeth9@gmail.com
mailto:humsilmeji57@hotmail.com
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El Apoderado  
 
El suscrito abogado en la Carrera 6 No. 8 – 60 parque principal del Municipio de La 
Victoria Valle, teléfono: 3168298974, correo electrónico 
sebastian.cardona@sanchezyasociados.com.co 
 
Mis Poderdantes 
 
ELIZABETH JARAMILLO MILLAN, en la dirección 48brefni St Amitiville Ny 11701 
Estados Unidos, celular +1 (516) 661 0155, correo electrónico elizajarami@gmail.com 
 
JHENNY PATRICIA JARAMILLO MILLAN, en la Carrera 6 No. 11 – 50, Barrio Santa 
Teresa del municipio de La Victoria Valle, teléfono celular 3164823604, correo 
electrónico jhepaja@hotmail.com 
 
NUBIA LEZVI MILLAN, en la Carrera 6 No. 11 – 50, Barrio Santa Teresa del municipio de 
La Victoria Valle, teléfono 602 2203363, correo electrónico no posee, pero comparte 
jhepaja@hotmail.com 
 
KAREN JULIANA BUENO JARAMILLO, residente en la ciudad de Santiago de Chile, 
correo electrónico para efectos de notificación karenbueno93@hotmail.com 
 
KELLY ESTEFANY BUENO JARAMILLO, en la Carrera 6 No. 11 – 50 Barrio Santa Teresa 
del municipio de La Victoria Valle, correo electrónico kellybueno14@hotmail.com 
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